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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE VICEPRESIDENCIA DE CULTURA, PATRIMONIO Y
DEPORTES

18442 Publicación de subvención nominativa de la Vicepresidencia de Cultura, Patrimonio y Deportes en el
año 2013

 
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 9 del Reglamento de subvenciones y ayudas económicas del Consejo insular de Mallorca
(BOIB num. 132 del 03/11/2001) y el artículo 18 de la Ley 38 /2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOE num. 23, de
24/11/2003), se publica la subvención nominativa, sin previa convocatoria pública, correspondiente al año 2013 de la Dirección de Cultura y
Patrimonio de la Vicepresidencia de Cultura, Patrimonio y Deportes.
 
 

Entidad beneficiaria Objecto  Importe

Obispado de Mallorca Conservación del Patrimonio Eclesiástico 94.800,00 €

 
 

Palma de Mallorca, 27 de septiembre de 2013
 

El secretario técnico de la Vicepresidencia de Cultura, Patrimonio y Deportes
(por delegación del secretario general,

resolución de 22 de mayo de 2013, BOIB núm.74, de 25/05/2013)
José Manuel Carrillo Martínez

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

39
/8

40
51

6

http://boib.caib.es

		2013-10-09T14:57:52+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1381323472593




